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VISTO:
CÓRDOBA, O 5 MAR 2010

El Expediente N° 4010/2010, por el que la arquitecta María del Carmen
FERNANDEZ SAIZ solicita se le autorice a dictar la materia electiva
ESTRUCTURAS DE GRANDES LUCES, durante el ciclo lectivo 2010; Y

CONSIDERANDO:

Que durante el presente ciclo lectivo, la arquitecta Sara GONORAZKY,
Profesora a cargo del dictado de la materia electiva ESTRUCTURAS DE
GRANDES LUCES se encuentra en uso de licencia por Año Sabático,

Que Secretaría Académica solicita se encomiende el dictado de dicha
asignatura a la arquitecta María del Carmen FERNANDEZ SAIZ, Profesora
Adjunta con Dedicación Semi-Exclusiva Asesora de Estructuras de las cátedras de
ARQUITECTURA VI-A y é,

Por ello,
EL DECANO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO
R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°.-Encomendar el dictado de la asignatura electiva ESTRUCTURAS
DE GRANDES LUCES a la arquitecta María del Carmen FERNANDEZ SAIZ
(Leg.29354), y designar además como equipo docente de esta asignatura a las
arquitectas María Edel RUATA (Leg.18453) y Karin KLEIN (Leg. 46361);
aclarando que las mencionadas docentes desempeñarán esta actividad como
parte de la dedicación de sus actuales cargos de revista.-
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ARTíCULO 2~.-Dese cuenta al H. Consejo Directivo, comuníquese, notifíquese a
los interesado~, dese al Registro de:Resoluciones y archívese.-
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